
MINISTERIO DE HACIENDA

28102 ORDEN de 30 de octubre de 1981 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a la 
Empresa «Minas de Almagrera, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vistos la solicitud de prórroga de beneficios fis
cales de la Empresa «Minas de Almagrera, S. A.», el informe 
favorable emitido por la Dirección General de Minas del Mi
nisterio de Industria y Energía de fecha 28 de septiembre del 
año en curso, el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de. 2 de di
ciembre, sobre industrias de «interés preferente» y artículo 9.º 
del Decreto 2927/1974, de 26 de septiembre,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una 
prórroga hasta el día 2 de noviembre de 1986 inclusive, de los 
beneficios fiscales sin plazo especial de duración, concedidos por 
la Orden de este Departamento de fecha 15 de octubre de 1976 y 
que han finalizado el 2 de octubre del año en curso.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en los 
Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre, 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los Dere
chos Arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, se entenderá finalizada el mismo día 
que, en su caso, se produzca la integración de España en las 
Comunidades Económicas Europeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

28103 ORDEN de 30 de octubre de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Minas del Mediterráneo, 
S. A.» los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, 
de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas del Me
diterráneo, S. A.», con domicilio en Olvega (Soria), en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Minas del Mediterráneo, S. A.» en relación con sus 
actividades de exploración, investigación, explotación, trata
miento y beneficios de minerales de hierro, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
impuesto industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que. graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
tan para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
 No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali 
  zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración

de España en las Comunidades Económicas Europeas, y
2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 

primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri- 
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener de
recho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la 
Empresa «Minas del Mediterráneo, S. A.» se dedique al ejercicio 
de otras actividades no mineras o correspondientes a recursos 
no declarados prioritarios en el plan de abastecimiento de ma
terias primas minerales, aprobado por el Real Decreto 890/ 
1979, de 16 de mafzo, deberá llevar contabilidad separada de la 
actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa 
a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Minas del Mediterráneo, S. A.» son de aplicación, de 
modo exclusivo, en las concesiones mineras «Petra III» núme
ro 63, «Ampliación Petra III» número 95; «Gandalia» número 
102, «Castilla» número 200, «Los Pozos» número 205, «Amparo»  
número 858 y «Alvaro» número 947, situadas en los términos 
municipales de Olvega y Borobia (Soria).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

28104 ORDEN de 30 de octubre de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «José Vázquez Fernández» 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «José Vázquez Fer
nández», con domicilio en Casayo (Orense), en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería 
y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real Decreto 
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que re 
desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley, disposi
ción transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «José Vázquez Fernández», en relación con sus actividades 
de exploración, investigación, explotación, tratamiento y bene
ficio en el interior de pizarra ornamental, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del impuesto industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im-  
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos rio pueden sustituirse en condicio
nes apropiadas ce economía y tiempo, por otros en qu.e la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicaiá en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que. en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y


